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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a le solicitud de registro de un Modelo de 
Utilidad que, por veinte años, se solicita para España, a 
favor de D' Mercedes VEGA SANCHEZ y D. Ramón RAFAEL AGUADO 
VEGA, de nacionalidad española, residentes en Zaragoza, ca­
lle de Unceta, ne $6, --------------------------------  ̂ -

p o r
"BOTON FORRADO PARA PRENDAS DE VESTIR"
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Se reivindica la protección jurídica prevista en 
el vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, para un nue­
vo botón forrado para prendas de vestir, cuyas característi­
cas y perfeccionamientos oon relaoión a ouanto sobre la mata 
ría se conoce en la actualidad en el meroado nacional, le



t

hacen aoreedor al privilegio de explotación exclusiva por 
veintá anos que reconoce y preceptúa el mencionado cuerpo 
legal.

En la hoja de planos que se acompaña, se représen­
lo ta un posible caso de realización en la práctica, el cual

se cita a título de ejemplo ilustrativo de la redacción de 
la presente memoria, y por consiguiente, sin carácter limi­
tativo alguno.

Haciendo referencia a la numeración convencional 
15 dada en la hoja de planos a los diferentes elementos y pie­

zas componentes del objeto industrial de este modelo de uti­
lidad, a continuación se detalla su construcción y caracte­
rísticas.

Se trata de un botón compuesto de vatios elemen- 
20 tos cuya principal novedad y utilidad con relación a lo co­

nocido hasta ahora oonsiste en la posibilidad de sustituir 
la tela de forro en forma rápida y sencilla, sin que tales 
cambios o sustituciones perjudiquen al objeto.

Con este modelo se proporciona al pequeño comer- 
25 ció de sedería, fornituras etc. de un medio de servir al

oliente botones adecuados al gusto partioular en cada oaso 
e, igualmente, verificar la sustitución de colores a las 
partidas que se tengan en existencias en almacán según ne­
cesidades del meroado a causa de cambios de estación, modas, 

30 temporada, etc.
El presente modelo de botón forrado para prendas 

de vestir consta esencialmente de un cuerpo principal o bast 
(1) que, naturalmente, puede adoptar cualquier forma geomá- 
trica o caprichosa, sobre cuya base se superpone la tela (2] 
con que va forrado el botón.35
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Dicha tela va simplemente superpuesta sobre la 

mencionada superficie del boton y sin pegar ni quedar suje­
ta a esta última de modo definitivo.

La sujeooión de la tela se verifica mediante un 
aro (3).igualmente podrá, el mismo, tener forma y dimensio­
nes variables; ouyo aro sujeta la tela presionando sobre 
la misma al quedar éste fijado en posición por varias pati­
llas rabatible9 (4) que se doblan bajo el cuerpo 1̂).

Se haoe la salvedad de que los detalles acciden­
tales de tamaño, forma y dimensiones, así como los materia­
les utilizados en su construcción, son de naturaleza acce­
soria, sin que su variación o alteración desvirtúe o modifi­
que la esencialidad que caracteriza y distingue al objeto 
de la presente memoria.

N O T A

EN RE3U1IEN: El presente modelo de utilidad que, 
por veinte anos se solicita para España, ha de recaer sobre 
las siguientes reivindicaciones:
le.- "BOTON FORRADO PARA PRENDAS DE VESTIR" que se caracteri­
za esencialmente por restar compuesto por un soporte-base 
sobre la cual queda puesta la tela de forro, la cual queda 
sujeta por medio de un aro provisto de patillas quedando 
dobladas estas patillas sobre el borde del citado soporte- 
base dél botón.
2*.- Se reivindica la protección jurídica prevista en el vi­
gente Estatuto sobre Propinad Industrial que por veinte años 
se solicita para España.
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"BOTON FORRADO PARA PRENDAS DE VESTIR"
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Todo conforme queda expresado en la presente memo­
ria descriptiva que consta de cuatro folios esdritos a -á- 
quina por una sola cara y una hoja de planos que se acompa­
ña .

Madrid. 
P.A.,

2 8 FFB 1962
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